
VICEMINISTERIO DE RECURSOS 
HIDRICOS Y RIEGO 



MARCO NORMATIVO



Susprincipales atribuciones, entre otras, son:

· Contribuir al desarrollo y ejecución de planes, políticas y normas de Manejo
Integral de Cuencas y de Riego, y en el diseño de estrategias para la
conservación, uso y aprovechamiento de los recursos hídricos en todos sus
estados,superficialesy subterráneoscon los diferentes actoresinvolucrados en
la gestión ambiental de las cuencas hidrográficas, respetando los usos y
costumbres.

· Ejecutarprogramasy proyectosde Manejo Integral de Cuencasy Riego.
· Promover normas técnicas,disposicionesreglamentariase instructivos para el

buen aprovechamiento y regulación del sector de riego, manejo integral de
cuencas, y proponer por conducto regular proyectos de Leyes y otras
disposicionesparael sector.

· Elaborar e implementar políticas, planes, programas y proyectos relativos al
manejo integral de cuencas y riego, en coordinación con las entidades
competentes.

· Promover y canalizar cooperación técnica y financiera a las entidades
territoriales descentralizadasy autónomas, con el fin de desarrollar políticas,
planes,programasy proyectosde manejo integral decuencasy riego.



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS



OBJETIVOS ESTRATÉGICOS - VICEMINISTERIO DE RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO

Mejorar e incrementar la producción agropecuaria para contribuir a lograr
soberanía alimentaria y generación de excedentes, a través de la ampliación de
la cobertura de riego, desarrollo de capacidades en la gestión de sistemas de
riego y ejercicio de los derechos de uso de agua para riego de comunidades
indígenas y productores agropecuarios .

Promover y fortalecer la gestión de los recursos hídricos y el manejo de cuencas
bajo un enfoque integral y sostenible a través de modalidades de participación y
autogestión .



OBJETIVOS DE GESTIÓN 2010



OBJETIVOS DE GESTION 2010 - VICEMINISTERIO DE RECURSOS HÍDRICOS Y RIEGO

×Promover las inversiones en sistemas de riego y micro rego, con acciones de apoyo, asesoramiento,

gestión de financiamiento y prestación de servicios complementarios.

×Promover un marco normativo e institucional y regulación del subsector para el ordenamiento de

procesos en la gestión del riego.

×Fortalecer las capacidades locales para desarrollar el riego autogestionario y tecnificado mediante

programas y proyectos de riego.

×Promover un marco normativo y un marco institucional para el Manejo Integral y sostenible de Cuencas y

de Riego para el aprovechamiento de los recursos hídricos.

×Gestionar el financiamiento, canalización de cooperación técnica y financiera y ejecución de programas y

proyectos de manejo integral de cuencas y riego, y acciones de conservación en coordinación con entidades

descentralizadas y autónomas.

×Promover un marco normativo y un marco institucional para la conservación, uso y aprovechamiento de

los recursos hídricos compartidos y cuencas internacionales.

×Consolidar un Sistema de Información Sectorial Nacional como instrumento de desarrollo del Manejo

Integral de Cuencas y Riego.



PROGRAMAS Y PROYECTOS 
GESTIÓN 2010


